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Medellín, martes 10 de enero de 2022  
 
Doctor  
DANIEL QUINTERO CALLE 
Alcalde distrital de Medellín 
E.S.M. 
 
Asunto: Derecho de Petición en Interés General 

 
GONZALO ÁLVAREZ HENAO, colombiano mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 
8.273.616, obrando como Presidente del Movimiento Cívico de Medellín y el Área Metropolitana y JESÚS 
MARÍA LÓPEZ VELÁSQUEZ, colombiano mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 
71.631.989, obrando como presidente de UNIGEEP, Unión Sindical del Grupo Empresarial EPM, de la 
manera más comedida nos dirigimos a Usted, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 23, 29, 209 y 
315. 1 de la Constitución Política, 13 de la Ley 1755 de 2015, 3 de la Ley 489 de 1998, para ponerle de nuevo 
en conocimiento unos graves hechos y presentarle unas peticiones. 
 

PRESENTACIÓN: 
 
Los hechos que vamos a narrar en este escrito Señor Alcalde, no son nuevos para Usted, habida cuenta que 
el 13 de enero de 2020 le pusimos en conocimiento del saqueo del que estaba siendo víctima Medellín por 
parte de la Multinacional Millicom. El documento estuvo acompañado de abundantes pruebas, pero 
desafortunadamente fueron ignoradas. Como el saqueo de los dineros públicos por parte de la multinacional 
continuó, de nuevo nos dirigimos a Usted el 26 mayo de 2020, aportando, otra vez, abundantes pruebas, pero 
el documento corrió la misma suerte. Esto es, las pruebas fueron ignoradas nuevamente. 
 
El 1 de octubre de 2021, tuvimos la oportunidad de darle a conocer de manera personal en su despacho 
algunas pruebas que acreditaban la estafa cometida por la multinacional Millicom a Medellín, pero como la 
reunión se terminó antes del tiempo previsto, su señoría nos manifestó que nos citaría de nuevo para tratar el 
asunto, pero al día de hoy no hemos recibido ninguna invitación para seguir desarrollando el tema. El 29 de 
noviembre de 2021, de nuevo nos dirigimos a Usted, presentando más pruebas con el fin de documentar el 
robo permanente del que estaba siendo víctima Medellín, pero las pruebas aportadas corrieron la misma 
suerte. 
 
El 20 de enero de 2022, arrimamos nuevas, abundantes y contundentes pruebas, pero desafortunadamente 
no fueron tenidas en cuenta. La falta de interés por atender este delicado asuntos, se refleja  en el grave 
momento por el que está pasando Empresas Públicas de Medellín, producto del desgreño administrativo, el 
enorme endeudamiento propio que asciende a unos pasivos que ascendieron a $42.2 billones, aumentando 
$3.2 billones, un 8%, con respecto al año 2021, y el que tendrá que asumir como consecuencia de los 
desaforados créditos que la multinacional Millicom ha estado consiguiendo para atender sus propios 
compromisos, utilizando el certificado de la Cámara de Comercio de Medellín y la escritura 2 183 de la 
Notaría 26 de Medellín que corresponde a una entidad que no tiene personería jurídica. Nos referimos a UNE 
EPM Telecomunicaciones S.A., que por lo demás lleva a cuestas unas pérdidas acumuladas que superan los 
1.4 billones de pesos. 

 
HECHOS: 
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1. El ciudadano colombo suizo, Marc Willy Eihmann Perret, no obstante ser directivo de la multinacional 
Millicom Internacional Celular S.A., fue nombrado en el año 2012 presidente de UNE EPM 
Telecomunicaciones S.A.  

 
2. La multinacional Millicom asumió el control total de UNE EPM Telecomunicaciones S.A. a partir del 1 de 

octubre de 2013, fecha en la cual se firmó el ilegal contrato marco para la fusión. 
 

3. El contrato marco para la fusión de UNE EPM Telecomunicaciones S.A. con la empresa de papel, carece 
de valor jurídico por ser el producto de una vía de hecho, habida cuenta que fue firmado sin autorización 
legal y contrariando el Acuerdo 17 de 201.  

 
4. La Honorable Corte Constitucional en la sentencia T- 682 de 2015, dijo: 

 
“Uno de los principios del Estado Social de Derecho es la supremacía del ordenamiento jurídico y de 
la Constitución Política, a los cuales están sometidos tanto los servidores públicos como los 
particulares. Este principio está plasmado en el artículo 6º de la Constitución, el cual establece 
que “los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y las 
leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa y por omisión o extralimitación en el 
ejercicio de sus funciones”. En relación con los servidores públicos, el artículo 121 de la Constitución 
dispone que “ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuyen 
la Constitución y la ley”. Lo anterior, según la Corte Constitucional, quiere decir que "la 
administración está sujeta en el desarrollo de sus actividades, al ordenamiento jurídico, razón por la 
cual todos los actos y las decisiones que profiera, así como las actuaciones que realice, deben 
ajustarse a lo dispuesto en la Constitución y la ley. (...) En consecuencia, según este principio, la 
función pública debe someterse estrictamente a lo que dispongan la Constitución y la ley”. 
 

5. Marc Willy Eihmann Perret convocó a Asamblea General de Accionistas de UNE el 5 de agosto de 2014, 
pero nos llamó poderosamente la atención que los convocados no fueran los socios públicos de UNE 
EPM Telecomunicaciones S.A como tenía que ser, por ser los únicos reconocidos legalmente, sino a los 
de la sociedad creada de hecho entre los que se encuentran los de Millicom. Aquí la evidencia: 

 
Estos son los socios auténticos de UNE EPM Telecomunicaciones S.A.: 
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Estos son los socios impostores convocados a la Asamblea de Accionistas:  

 

 
 

6. Esta imagen se contituye en la prueba reina para demostrar que la multinacional Millicom, no solo tenía la 
presidencia de UNE EPM Telecomunicaciones S.A. desde el año 2012, sino el control total desde el 1 de 
octubre de 2013, pues así lo demuestra el informe relevante tiene fecha de 5 de agosto de 2014 y la 
escritura pública de la fusión es del 14 de agosto de 2014. Presentamos la evidencia: 
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7. La farsa montada con la firma de esta escritura por parte de dos directivos de Millicom, tenía el propósito 
de mantener en secreto la sociedad de hecho que habían creado el 1 de octubre de 2013, con violación 
del Acuerdo 17 de 2013 y del parágrafo del artículo 49 de la Ley 489 de 1.998.  
  

8. Ahora bien, la prueba que da cuenta que Marc Willy Eihmann Perret presidente de UNE era miembro del 
Consejo Directivo de Millicom la encontramos en la entrevista que el 9 de mayo de 2013, divulgara el 
periodista Jorge Hernán Peláez de la República publica, que tituló: “AL PAREDÓN CON UNE TIGO”. 

 
9. En el fragmento del video que acompañamos con este derecho de petición aparece Esteban Cristian 

Iriarte, directivo de Millicom diciendo que Marc pertenece a nuestro Consejo. En este enlace la entrevista 
completa. 
  

https://www.larepublica.co/archivo/al-paredon-con-une-y-tigo-2038263 
 

10. Marc Willy Eihmann Perret, al parecer llegó a la presidencia de la compañía con la tarea de poner en 
manos de la multinacional Millicom a UNE y todas sus empresas asociadas, como en efecto sucedió. 
 

11. La multinacional Millicom por medio de Marc Willy Eihmann Perret, al ‘parecer pagó millonarios sobornos 
para vencer la resistencia de altos funcionarios del gobierno nacional que en un principio se opusieron a 
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la fusión de UNE con Millicom Spain Cable S.L. Así se desprende de la confesión que le hizo a la 
periodista Isabel López Giraldo en un reportaje titulado historia y reflexiones de vida. 
 

12. En la entrevista y sin ningún asomo de vergüenza, el Señor Marc afirma que elaboraron un mapa para 
conocer las debilidades y las fortalezas de los opositores al proceso de fusión. 
  

13. Con la elaboración de este mapa muy seguramente buscaban determinar el monto del soborno que 
tenían que ofrecer a cada funcionario opositor. Con el derecho de petición acompañamos un video con 
un fragmento de la intervención de Marc Willy Eihmann Perret. La entrevista completa en este enlace:  

 
https://youtu.be/e3rfLomNssU 
 
14. El Concejo de Medellín por medio del Acuerdo 17 de 2013, autorizó la transformación de la naturaleza 

jurídica de UNE EPM Telecomunicaciones S.A. para que pasara de una sociedad oficial por acciones a 
una sociedad de economía mixta, pero en ningún momento autorizó la fusión transfronteriza con la 
empresa de papel creada en España denominada millicom Spain Cable S.L., por la sencilla razón que en 
Colombia no existe un régimen Jurídico que viabilice las escisiones y las fusiones transfronterizas y 
mucho menos si se trata de una entidad estatal, como es el caso de UNE EPM Telecomunicaciones S.A.  
 

15. La fusión transfronteriza la materializó la multinacional en España 25 de noviembre de 2013 y la 
mantuvieron en secreto, pero gracias a unos amigos que tenemos en España y que le están haciendo 
seguimiento a Millicom, pudimos conseguir la siguiente prueba: 

 

mailto:gonzaloalvarezhenao@gmail.com
mailto:gonzaloalvarezhenao@yahoo.es
https://youtu.be/e3rfLomNssU


                                                                                                                           

Calle 52 N° 47-28, oficina 616, Edificio la Ceiba. Celular 312 741 2260 

Correos Electrónicos: gonzaloalvarezhenao@gmail.com gonzaloalvarezhenao@yahoo.es           

Medellín-Antioquia 

                                                                                                                              

 

 
El resaltado es nuestro. 

   
16. UNE EPM Telecomunicaciones S.A. en el 2013 era una empresa pujante y ocupaba el segundo puesto 

en el país. Presentamos la evidencia: 
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17. El incumplimiento del Acuerdo 17 de 2013, no solo dejó a UNE sin personería jurídica, sino que le ha 

reportado graves consecuencias económicas a Empresas públicas de Medellín y al Distrito. 
 

Efecto devastador de la multinacional Millicom en Medellín. 
 
1. La grave afectación a las finanzas de EPM y de Medellín la vamos a ilustrar de la manera más 

didácticamente posible, empezando por la deuda externa e interna que se ha tramitado a nombre de UNE 
EPM Telecomunicaciones S.A. y sus empresas asociadas. La deuda reportada a septiembre de 2021 fue 
de 3.7 billones de pesos. Aquí la evidencia: 
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2. Después de septiembre de 2021, Millicom siguió en su loca carrera de conseguir nuevos préstamos 

utilizando, entre otros, la figura de la capitalización de Colombia Móvil que es el instrumento preferido 
para trasladar los recursos económicos, producto de la explotación comercial de la infraestructura de 
propiedad de del distrito de Medellín y los dineros de los créditos a Luxemburgo. Presentamos las 
evidencias: 
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Fuente Portafolio. 

 

 
Fuente Revista Dinero 
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El resaltado es nuestro 

 

 
 
3. Esta es una evidencia de como trasladan los dineros de la UNE a la multinacional Millicom: 
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4. Colombia Móvil es la caja menor de Millicom y no una filial de UNE EPM Telecomunicaciones S.A.,  pues 

la creación de filiales de las empresas estatales tienen que ser autorizadas por la ley, la ordenanza o el 
acuerdo distrital o municipal y en el caso de Medellín, no existe un acuerdo autorizando a UNE EPM 
Telecomunicaciones S.A. para crear filiales. Numeral 3 del artículo 94 de la Ley 489 de 1998. 
 

5. UNE EPM Telecomunicaciones S.A., no solo no tiene personería Jurídica, sino falta de existencia en la 
vida real: 

 
Cuatro son los hechos que confirman esta aseveración; una, el Acuerdo 17 de 2013 en su artículo tercero 
dispuso expresamente derogar el literal c) del artículo 2 del Acuerdo 45 de 2005; dos, el Acuerdo 17 de 2013 
no ha sido aplicado; esto es, no se ha creado la sociedad de economía mixta tal como lo determinó el literal a) 
del artículo primero; tres, Marcelo Cataldo Franco, directivo de Millicom, que no de UNE EPM 
Telecomunicaciones S.A., anunció el 19 de abril de 2019 que a partir de esa fecha funcionaría una sola 
empresa bajo la marca Tigo; cuatro, en respuesta a unos trabajadores de Edatel, el mismo Señor Cataldo 
dice que Edatel no existe, que Colombia Móvil no existe, que UNE EPM Telecomunicaciones S.A. no existe y 
que solo existe Tigo.  Insertamos el flash informativo y una comunicación interna. El audio lo enviamos en 
archivo aparte.  
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6. Marcelo Cataldo Franco acabó con UNE EPM Telecomunicaciones S.A. y El Gerente General de EPM, la 

Junta Directiva y el Señor Alcalde no se dieron cuenta.  
 
7. Esta decisión es contraria al literal g) del Acuerdo 17 de 2013, en cuanto dispone que UNE EPM 

Telecomunicaciones S.A. conservará la razón social. Ahora bien, de conformidad con el citado literal ni la 
marca ni el logotipo de la compañía podían ser cambiados y menos por una persona que es directivo de 
Millicom, esto es, un particular.  

 
8. Debe saber el Señor Alcalde que los acuerdos emitidos por el Concejo de Medellín son de obligatorio 

cumplimiento y que su desacato implica incurrir en prevaricato. Insertamos el artículo primero de dicho 
Acuerdo y un fragmento del certificado de la Cámara de Comercio de Medellín con fecha 19 de octubre 
de 2022 en el que no aparece por ningún lado Tigo.   
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El resaltado es nuestro 
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9. Este certificado y la escritura 2 183 de la Notaría 26 de Medellín son los que utilizan los malhechores  de 

Millicom para firmar contratos, otorgar poderes y conseguir emprétitos.  
 

10. La prueba que UNE EPM Telecomunicaciones S.A. no tiene existencia en la vida real es porque fue 
devorada por la multinacional Millicom, la encontramos en la desaparición de la marca, la venta de todas 
las torres, de las sedes, de los vehículos y del cableado de cobre.  
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11. En la imagen que corresponde al distrito de Medellín se puede apreciar el grosor de los cables de cobre 

que en un primer momento instaló Empresas Públicas de Medellín y posteriormente UNE EPM 
Telecomunicaciones S.A. Son miles las toneladas de cobre que ha vendido y está vendiendo la 
multinacional Millicom. Este cableado es de propiedad estatal y viene siendo vendido por unos 
particulares. Nos cuentan que el kilo de cobre está a 40 mil pesos. Alguien tendrá que responder más 
temprano que tarde por este daño patrimonial. 
 

12. En la desenfrenada y loca carrera de la multinacional por vender todo lo que se encuentra a su paso de 
propiedad de UNE EPM Telecomunicaciones S.A., ahora el turno le correpondió al municipio de 
Rionegro, y es que este 6 de enero de 2023 empezaron a desmontar los cable de cobre y están dejando 
a los usuarios sin servicio. En la imagen se puede apreciar la hora y el día en la que Millicom estaba 
cometiendo el ilícito. 
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13. Los cables de cobre son extraídos por los trabajadores de Millicom que llevan el uniforme de Tigo, 

picados y llevados a unas bodegas para ser vendidos como chatarra. Son miles las toneladas de cobre 
vendidas y ninguna autoridad dice nada. 

 
Desaparisión ilegal de la marca UNE. 
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1. De manera didáctica vamos a explicar cómo se materializó la desaparición física de UNE EPM 
Telecomunicaciones S.A., empezando por mostrar el cambio que se presentó en los trabajadores, en la 
primera imagen vemos el uniforme que lucían los trabajadores de la compañía cuando existía y en la 
segunda, los trabajadores de Millicom lucen el uniforme de Tigo.  

 

 
 
2. Imagen de la sede de UNE EPM Telecomunicaciones S.A. cuando existía y la de la sede de Tigo después 

de la desaparición de la compañía. 
 

  
 
3. Factura de UNE cuando existía y factura despés de que dejó de existir: 
 

mailto:gonzaloalvarezhenao@gmail.com
mailto:gonzaloalvarezhenao@yahoo.es


                                                                                                                           

Calle 52 N° 47-28, oficina 616, Edificio la Ceiba. Celular 312 741 2260 

Correos Electrónicos: gonzaloalvarezhenao@gmail.com gonzaloalvarezhenao@yahoo.es           

Medellín-Antioquia 

                                                                                                                              

 

 
 
4. La multinacional Millicom al acabar con la marca y en la práctica con los trabajadores, procedió a vender 

las sedes y las torres de telefonía. Las torres, no las vendió UNE, sino Millicom. Aquí está la prueba: 
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Infraestructura de torres 
 

Traducción: 
 

En algunos de nuestros mercados, hemos determinado que poseer infraestructura pasiva, como torres de 
telecomunicaciones móviles, ya no confiere una ventaja competitiva. Como resultado, hemos completado una 
serie de transacciones de venta y arrendamiento posterior que involucran algunos de nuestros activos de 
torres en los últimos años. Estas transacciones nos han permitido enfocar nuestra inversión de capital en 
otros activos fijos, como equipos de red, aumentando así la cobertura de nuestra red, la capacidad y la 
calidad general de nuestro servicio, al tiempo que mejoramos nuestro retorno sobre el capital invertido.  
 
Seguimos siendo propietarios de un número significativo de torres en algunos de nuestros mercados, 
especialmente en Centroamérica, y evaluamos continuamente los méritos de celebrar nuevos acuerdos de 
venta y arrendamiento posterior, basados en parte en la dinámica competitiva en nuestros mercados, pero 
también bajo demanda y apetito de inversión por parte de las empresas de torres.  
 
Nuestros contratos de arrendamiento posterior más recientes generalmente tienen (i) un plazo inicial de 12 
años, con el derecho de renovarlo por hasta 10 o 20 años, y (ii) renta denominada y pagadera en moneda 
local. En 2017 y 2018, Millicom anunció acuerdos para vender y arrendar torres de comunicaciones 
inalámbricas en Paraguay, Colombia y El Salvador a subsidiarias de American Tower Corporation y SBA 
Communications mediante los cuales Millicom acordó la venta en efectivo de los activos de torres y arrendar 
una parte dedicada de cada uno por torre. 
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5. Para la sede de UNE EPM telecomunicaciones S.A. se destinaron 120 mil millones de pesos: 
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6. Los dineros públicos fueron tomados por la multinacional Millicom y construlló  con ellos su sede en 

Medellín.  
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7. El directivo de Millicom, Marc Willy Eihmann Perret, aprovechando la presidencia de UNE EPM 
Telecomunicaciones S.A. le montó a la multinacional toda la infraestructura. Esto es, consiguió un 
préstamo de 480 millones de dólares para comprar las acciones que le quedaban a la ETB en Colombia 
Móvil, compró a Edatel e invirtió 436 mil millones de pesos para ampliar la red en el 2013, nuestra 
compañía a parte de la fibra óptica contaba con un cable submarino. Presentamos la evidencia: 
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El resaltado es nuestro. 

 
8. El aprovechamiento de toda esta infraestructura, le ha merecido a Millicom un reconocimiento 

internacional.   
Sobre Millicom. 

 
1. Millicom es un proveedor líder de servicios móviles y de cable dedicado a mercados emergentes en 

América Latina y África.  Millicom marca el paso cuando se trata de proporcionar banda ancha de alta 
velocidad e innovación alrededor de servicios de El Estilo de Vida Digital por medio de su marca principal 
Tigo. Al cierre del 2017, Millicom emplea aproximadamente 19,000 personas y atiende aproximadamente 
a 51 millones de clientes con servicios móviles, y tiene una huella de cable de más de 9 millones de 
hogares pasados. Fundada en 1992, Millicom International Celular SA tiene su sede en Luxemburgo y 
esta listada en el Nasdaq Stockholm bajo el símbolo MIC_SDB. En 2017, Millicom reportó ingresos 
por $6.0 mil millones y EBITDA de $2.2 mil millones. 

 
https://www.idbinvest.org/es/medios-y-prensa/bid-invest-apuesta-por-el-desarrollo-de-las-telecomunicaciones-
en-america-latina-traves-de 
 
2. Lo anterior está tipificado en Colombia como enriquecimiento ilícito.   
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3. Esta costosísima  infraestructura ha quedado abandonada y sin dolientes porque a la multinacional 
Millicom no le representa utilidades. ¿sabe el señor alcalde cuánto le costó a UNE EPM 
Telecomunicaciones S.A. la extensión de las redes y las miles de cabinas instaladas en Medellín y los 
municipios vecinos y que hoy se encuentran totalmente abandonadas? ¿No representa esto un daño 
patrimonial a EPM y al distrito de Medellín? 

 
PETICIONES: 

 
1. Proceder de inmediato a darle aplicación al Acuerdo 17 de 2013 del Concejo de Medellín. 
 
2. Prohibir de manera inmediata la utilización de la escritura 2 183 de 2006 de la Notaría 26 de Medellín, por 

parte de los directivos de Millicom.  
 
3. Restablecer la marca UNE en cumplimiento del literal g) del Acuerdo 17 de 2013. 
 
4. Incorporar de nuevo en el Acuerdo 45 de 2005 la parte del artículo segundo que no fue derogado, pues 

sospechosamente lo retiraron.  
 
5. Promover ante la fiscalía general de la Nación la extinción de dominio de todas las propiedades de la 

multinacional Millicom.  
 
6. Bloquear las cuentas bancarias que figuran a nombre de UNE EPM Telecomunicaciones S.A. 
 
7. Solicitar a los organismos de crédito internacional no otorgar nuevos préstamos a nombre de UNE EPM 

Telecomunicaciones S.A.  
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8. Recuperar toda la infraestructura que figuraba o figuran a nombre de UNE EPM Telecomunicaciones S.A.  
 
9. Solicitar a la multinacional Millicom los rendimientos financieros de los 4, 5 billones que era el valor en 

libros de UNE EPM Telecomunicaciones S.A. en el 2014.  
 
10. Denunciar ante la fiscalía general de la nación los impostores que se están haciendo pasar por 

accionistas de UNE EPM Telecomunicaciones S.A. 
 
11. Denunciar ante la fiscalía general de la Nación a los impostores que se están haciendo pasar por 

directivos de UNE EPM Telecomunicaciones S.A. No obstante saber que no tiene personería jurídica y 
que fue liquidada por Millicom. 

 
12. Inaplicar el acuerdo marco para la fusión por ser el producto de una vía de hecho. 
 
13. Informarnos que ha pasado con la fibra óptica y el cable submarino de GlobeNet de propiedad de UNE 

EPM Telecomunicaciones S.A. 
  
Por lo expuesto anteriormente, le solicitamos Señor Alcalde dar cumplimiento al numeral 1 del artículo 313 de 
la Constitución Política. 
 

NOTIFICACIONES: 
 

Calle 52 N° 47-28, oficina 616, Edificio la Ceiba, Medellín 
 

Del Señor alcalde de Medellín, muy respetuosamente, 

                                                                            
GONZALO ÁLVAREZ HENAO                                                                JESÚS MARÍA LÓPEZ VELÁSQUEZ 
Presidente                                                                                                Presidente 
Movimiento Cívico de Medellín                                                                UNIGEEP 
Y El Área Metropolitana                                                                           Unión Sindical Grupo Empresarial EPM 
 
Copia: Fiscalía General de la Nación. 
           Procuraduría General de la Nación. 
           Ministerio de las TIC. 
           Superintendencia de Industria y Comercio. 
           Superintendencia de Sociedades. 
           Presidente de la Cámara de Representantes.  
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